RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001322, Ent. N° 4054/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) – Dirección General de Servicios Ganaderos  relativas a la ampliación  de la Licitación Pública Nº 14/2012, convocada  para la contratación de servicio de vigilancia para la división Laboratorios Veterinarios “Miguel C. Rubino”, sito en Ruta 8, Km 17.500 de la ciudad de Montevideo, por el período de un año y de sus prórrogas automáticas por 2 períodos anuales;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de  Servicios Ganaderos, en ejercicio de atribuciones delegadas, Nº 10/014 de fecha 15/01/2014,  se prorrogó por un año, a partir del 01/03/14, la contratación con  SEGURPLAS SRL por un monto total anual de $ 2:795.016, IVA incluído,  más los ajustes paramétricos. Con fecha 17.02.2014, la Contadora Auditora destacada intervino dicha erogación;

2) que por Entrada Nº 1112/15, se remitió Resolución de la Dirección General de los Servicios Ganaderos, en ejercicio de atribuciones delegadas Nº 36/015 de fecha 27/01/2015, por la que se dispuso la segunda prórroga por un año, a partir del 01/03/15 al 28/02/2016,  de la contratación con  SEGURPLAS SRL por un monto total anual de $ 2:795.016, IVA incluído, más los ajustes paramétricos. Con fecha 2.06.2015, el Contador Auditor destacado intervino el referido gasto;

3) que en esta oportunidad se remite:

3.1)  Resolución adoptada por el Director General de Servicios Ganaderos con fecha 23 de julio del 2015, por la que resolvió – al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF - ampliar el objeto de la Licitación Pública Nº 14/2012, a favor de la firma SEGURPAS S.R.L. por el término de un año, a partir del                      1º de marzo del 2015, en 1.462 horas mensuales, con un valor hora/hombre actualizado de $ 143 más IVA, ascendiendo a la suma mensual estimada de                $ 255.061 IVA incluido, totalizando un monto estimado anual de $ 3:060.726 IVA incluido, más los ajustes paramétricos respectivos;
3.2) Modificación de la Ejecución Presupuestaria: Documento Etapa del Gasto: Afectación 000082, Modificación 001, con cargo al Inciso 07 “MGAP”, U.E. 005 “DGSG”, concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 320, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, Aux 000, TM 00, TC 0 “Servicios de vigilancia y custodia”, por la suma de $ 2:550.605;

CONSIDERANDO: que  la ampliación de la contratación referida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de $ 3:060.726 IVA incluido, más los ajustes paramétricos respectivos, previa verificación de la conformidad de la empresa adjudicataria y control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); 
2) Comuníquese al Contador Auditor;
3) Devuélvase.
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